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PROCESO RADICADO 2023 00318 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, Cuatro de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 

 

Proceso Verbal (Divisorio) 

Demandante(s) Sergio Alberto Restrepo Pérez y Otro 

Demandado(s) María Dolly Cadavid Orozco y Otros 

Radicado 05001 31 03 001 2023 00318 00 

Decisión Corrección Auto Admite Demanda 
 
   

Mediante memorial remitido por la parte demandante, 

solicita corrección del auto proferido el 2 de octubre de 2023, mediante el cual fue 

admitida la demanda de la referencia, en el sentido de que sea corregida la cedula 

de ciudadanía de una de las partes al presente demandadas (error estrictamente 

atribuible a la parte demandante), concretamente de María Dolly Cadavid Orozco, 

quien realmente se identifica con C.C. 20.102.077. 

En tal sentido, se admite la corrección solicitada respecto 

del auto precitado en lo tocante con la identificación de uno de los sujetos por pasiva. 
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